
IV. Información sobre la procedencia de las fuentes de financiamiento 
para su sostenibilidad  
 
Fundamentación de la forma en que será financiada la publicación, de modo 
tal que cubra los costos para su implementación y sostenibilidad. Certificación 
de la procedencia del financiamiento avalado por el titular del medio, la 
persona que dentro de su competencia se responsabiliza con el área 
económica o por ambos. En caso de que el patrocinio sea una de las fuentes 
de financiamiento, aportar toda la información que legitime al patrocinador. 

  
 


